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De confi)rmidad con lo estabkcido en el lituJo quinto, de la Ley
11/1983. de 25 de agosto, y:;.'} articulo 2,°, 4, dd Real [)cerrto

Vocales: Don Pedro José Asirón Iribarrcn. Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza. Doña Bernarda E. León Delgado, Protesora títular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna. Doña María
Julia Bretón Barrena, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad del País Vasco.

Advertidos errores en la citada Resolución de l de enero del presente
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Escala
Administrativa de esta Universidad, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Primero.-En la base l de normas generales, apartado L5.1, donde
dl(.'c: «incluidos en el ámbito de apliación de la Ley 30/1984», debe
decir: «incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984».

Scgundo.-En la base 2 de requisitos de los aspirantes, apartado 23,
donde dice: «deberán ostentar la categoría profesional de Técnico
Auxiliar o Técnico Especialista de Administración», debe decir: «debe
ran ostentar la categoría profesional de Técnico Especialista de Adminis
tración».

Tercero.-En la base :\ de solicitudes, apartado 3.3, párrafo tercero,
donde dice: «cumplimentadón y señalado por la Entidad bancaria»,
debe decir: «cumplimentación y sellado por la Entidad bancaria».

Dada la naturaleza ,de las correcciones efectuadas, se amplía el plazo
de presentación de solicitudes veinte días naturales. a partir de la
publicación de la presente corrección, entendiéndose que todos los
requisitos han de poseerse al final de este nuevo plazo.

Sevilla, 31 de enero de 1992.-EI Rector, Javier Pérez Royo.

Advertidos errores en la citada Resolución de 2 de enero del presente
(<<Bok~tín Oficial del Estado» del 24), por la que se convocan pruebas
selectivas para el' at:ceso a la Escala Auxiliar de esta' Universidad, se
transcriben a continuación las' oportunas rectificaciones:

Primcro.-En la base 1. Bases de la convocatoria, apartado 1.5.1,
donde dice: «En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
se valorará conforme al baremo reflejado en el anexo 2: los servicios
efectivos...», debe decir: «En la fase de conCurso, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorará, conforme al baremo reflejado en el anexo 2,
los sClvicios efectivos, ..».

Scgundo.-En la base 2. Requisitos de los aspirantes, apartado 2.3,
donde dice: «Los aspirantes que concurran a esta oposición a las plazas
n,'servadas a personal laboral deberán ostentar la categoría profesio
naL), debe decir: «Los aspirantes que concurran a esta oposición a las
plaza:; reservadas a personal laboral, además de reunir los requisitos
establecidos en la base 2.1, deberán ostentar la categoría profesionaL..»,

Tcrcero.-En la base 5. Tribunales, apartado 5.11, donde dice: «El
Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá ',la categoría
segunda de las recogidas en el anexo IV...», debe decir: «El Tribunal que
actúe en estas pruebas selcctívas tendrá la categoria cuarta de las
recogidas en el anexo IV.,.».

Cuano.-En el anexo lit apartado fase de oposición, punto a), donde
dic{': le.siendo una sola de cllas la correcta, sobre la parte tercera del
programa de materias.,.», debe dccir:«. ..sicndo una sola de eUas la
corfl'<.:ta, sobre el programa de materias, ..»).

QuÍJÚo.-En la base l. Bases dc' la convocatoria, apartado 1.5.1,
donde dice: «... hasta la fccha de publicación de-esta convocatoria en los
Cuerpos y Escalas del grupo DH'»' debe decir: -((...hasta la fecha de
linalifacíón del plazo de presentación de solicitudes, en lo,:; Cuerpos y
Escalas dd grupo D...»).

Sevilla, 31 de enero de 1992.-EI Rector, Javier P~rcz Royo.

1888/1984, de 26 de septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plazas que se relacionan en el ancxo 1 de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en La Ley
Organit'a 11/1983, dc 25 de agoMo (<<Boletín Oficial del Estado») de ¡ de
septil~mbrc); Real Decreto 1888/l984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficíal del Estado» dl~ 26 de octubre), modificado parcialmentc por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 2& de diciembre de
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no
previsto, por la legislanón gL'ncral de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independlt.~ntemente pald cada una de las. plazas convo
cadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se reqUIeren los
siguientes requisitos generales:

a) Scr español.
b) Tener cumplido~ dieciocho aTlOS y no haber cumplido [os

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido sGparado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, lfistitucional o local, ni hallarse inhabilitado para ('1 tj.:rcit~¡o
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Iisico o psiquico que impida
el dcsempeno de las funciones correspondientes a Profesor de l1Jüver
sidad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas,que se
senalan cn el artículo 4.°, l. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
s\"ptiembre, según la t~ategoría de la plaza.

CuaQdo,estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el
artículo 4°. l. e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se perteneZl~a a ninguno de los Cuerpos que en el mismo 5.C señalan.
los interesados deberán ao.:rcditar haber sido eximidos de tales rcqUlsitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años como
Ayudante de esta Universidad, salvo [as excepciones previstas en el
articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre), de Reforma Univcrsitaria.

C'uarta.-Quiencs deseen tomar parte en el concurso remi!lfíin la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Vigo. por
cualquiera dc los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convoratoria
en el «Boletín Oficia! del Eitado», mediante instancia, segun el modelo
anexo H, debidamente cumplimentada, junto con los document·.ls que
a(Tediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cut:nta dc la
Universidad de Vigo. Otros Ingresos, número 04.000.022599-4 de Caixa
Vigo, O.P., ,acompañando en su solicitud resguardo acreditati\'o del
ingreso realizado, refercnciando esta convocatoria, según se detalla a
continuación y, para cada cas.o, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas. en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas cn
concepto dc formación de expediente ~. 1.100 pest'tas por derechos de
examen): Diplomados. L!60 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Quinta.~Finalizado el plalo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley dc Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspIrantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los intercsados podrán presentar
rel"lamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitIdos y
excluidos.

Sexta.-El Prcsldent(' de Ja Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente pma ~u constitución, dictará una resolución que
tkbera ser notificada a todos los intefl~sados con una antelación mínima
de qumce días naturales rcspe..:.:to de: la fecha del acto para d que se le
óta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de IJ Comisión y. en su casu. a los
suplentes necesarios para efectuar el a("1O de constituc1ón d.' la mIsma.

h) Todos los aspiralllc., admitidos a panicipar en el conrursü para
realizar el acto de pn:<.,cntación de los concursantes y con sciiala:nicnto
del día. hora y lugar de celebración dc dicho arto.

St'ptima.-En el acto <k presentación los concursantes entregad,n al
Presidente de la ComISIón la dorumentaciún señalada en d artrruk1 9.°
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de S('ptlL'mbre, modificado por el
Real DctTcto 1427/1986, de 13 dl' junio.

Ol'tava.-Los canJidatos propUt"'SIOS para la provisión de las pla7as
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de roncluir la actuadón de la

RESOLUc/ON de 31 de enero de 1992. de la Um ..enidad
de Sevilla, por la Que se corrigen errares adv('rudns en la de
2 de enero de 1992. por la que se conrocun pmebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Unirl'1".sidad.

RESOLUCION de 31 de enero di' 1992, de la Unircrsidad
de Sevilla. por la que se corfigen errores advertidos en la de
2 de enero d.e 1992 por la que se conrocan pruchas-se!ectira.s
para el ingreso en fa Escala Administrativa de c~ta Univer
sidad.

RESOLUCION de 3 de/ehréro de 1992, de la Universidad
de Vigo, por la que se conl'Oca C011curso ¡Júh!it~O para la
provisión de dh'ersas plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios.
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